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SEMESTRE CRÉDITOS CARÁCTER TIPO DE ENSEÑANZA IDIOMA DE IMPARTICIÓN 

2º 6 Optativa Presencial  Español  

MÓDULO Metodológico 

MATERIA Optativa 

CENTRO RESPONSABLE 

DEL TÍTULO 
Escuela Internacional de Posgrado 

MÁSTER EN EL QUE SE 

IMPARTE 
 Máster Universitario en Geofísica y Meteorología 

CENTRO EN EL QUE SE 

IMPARTE LA DOCENCIA 
Facultad de Ciencias 

PROFESORES(1) 

José Morales Soto 

DIRECCIÓN 

Despacho Geofísica, Dep. Física Teórica y del Cosmos, Facultad de Ciencias 

Instituto Andaluz de Geofísica 

jmorales@ugr.es 

TUTORÍAS https://www.ugr.es/~fteorica/Docencia/2020-2021/Tutorias.php  

Janire Prudencio Sóñora 

DIRECCIÓN 

Despacho Geofísica, Dep. Física Teórica y del Cosmos, Facultad de Ciencias 

Instituto Andaluz de Geofísica 

janire@ugr.es 

TUTORÍAS https://www.ugr.es/~fteorica/Docencia/2020-2021/Tutorias.php  

Fernando Sánchez Rodrigo 

DIRECCIÓN 
Departamento de Química y Física, Universidad de Almería 

frodrigo@ual.es 

TUTORÍAS https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505249565453485371 

COMPETENCIAS GENERALES Y ESPECÍFICAS 

COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES 

                                                 
1 Consulte posible actualización en Acceso Identificado > Aplicaciones > Ordenación Docente 
(∾) Esta guía docente debe ser cumplimentada siguiendo la “Normativa de Evaluación y de Calificación de los estudiantes de la 
Universidad de Granada” (http://secretariageneral.ugr.es/pages/normativa/fichasugr/ncg7121/!) 

GUIA DOCENTE DE LA ASIGNATURA (∾) 

Riesgos Sísmicos, climatológicos y volcánicos 
 Curso 2020-2021 

(Fecha última actualización: 14/07/2020) 
(Fecha de aprobación en Comisión Académica del Máster: 15/07/2020) 
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 CG1 - Realizar experimentos de forma independiente y describir, analizar y evaluar críticamente los datos 

obtenidos. 

 CG2 - Identificar los elementos esenciales de un proceso o una situación compleja, y a partir de ellos construir 

un modelo simplificado y realizar estimaciones sobre su evolución futura. 

 CG3 - Idear la forma de comprobar la validez de un modelo e introducir las modificaciones necesarias cuando 

se observen discrepancias entre las predicciones del modelo y las observaciones. 

 CG6 - Elaborar adecuadamente y con cierta originalidad composiciones escritas o argumentos motivados, de 

redactar planes, proyectos de trabajo o artículos científicos o de formular hipótesis razonables. 

 CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el 

desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un contexto de investigación 

 CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de 

problemas en entornos nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) 

relacionados con su área de estudio 

 CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular 

juicios a partir de una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las 

responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios 

 CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las 

sustentan a públicos especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades 

 CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un 

modo que habrá de ser en gran medida autodirigido o autónomo. 

 

COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 

 

 CE3 - Analizar los distintos procesos geofísicos y sus diferentes escalas espacio-temporales, junto con las 

teorías y leyes que los rigen y los modelos que tratan de explicar las observaciones. 

 CE4 - Comprender los procesos medioambientales actuales y los posibles riesgos asociados con los procesos 

geofísicos y aplicar los métodos y técnicas para su estudio y evaluación. 

 CE10 - Analizar los distintos procesos meteorológicos o climáticos y sus diferentes escalas espacio-

temporales, junto con las teorías y leyes que los rigen y los modelos que tratan de explicar o predecir las 

observaciones. 

 CE11 - Comprender los procesos medioambientales actuales y los posibles riesgos asociados con los procesos 

meteorológicos y aplicar los métodos y técnicas para su estudio y evaluación.   

 

COMPETENCIAS TRANSVERSALES 

 

 

OBJETIVOS O RESULTADOS DE APRENDIZAJE (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

El alumno sabrá/comprenderá: 

· Los peligros de los volcanes 

· Daños que pueden producir las erupciones volcánicas. 

· Mapas de riesgo y modelización. 

· Simulaciones de erupciones volcánicas. 

· Gestión de alarmas en una crisis volcánica. 

· Códigos de alertas volcánicas. 

· Mitigación del riesgo volcánico 

· Protección Civil y el riesgo volcánico. 

· Fenómenos climáticos extremos. 

· La estadística de extremos. 

· Las proyecciones de cambio climático y extremos. 

· Los riesgos térmicos: olas de calor e incendios. 

· Los riesgos pluviométricos: inundaciones y sequías. 
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El alumno será capaz de: 

· Distinguir entre los diferentes tipos de riesgos volcánicos. 

· Diferenciar entre peligrosidad volcánica, vulnerabilidad y establecer el riesgo volcánico. 

· Entender los mapas de riesgo y la modelización de mapas de peligrosidad volcánica. 

· Entender procesos de evacuación y simulaciones de evacuaciones. 

· Entender los diferentes métodos de modelización numérica de procesos eruptivos. 

· Usar sistemas de GIS para casos concretos. 

· Determinar los niveles de alerta volcánica. 

· Entender el papel de las distintas instituciones en los procesos de riesgo. 

· Analizar datos climáticos extremos. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE CONTENIDOS (SEGÚN LA MEMORIA DE VERIFICACIÓN DEL TÍTULO) 

-Peligros volcánicos. 

-Mapas de riesgo. 

-Sistemas GIS. 

-Evaluación de riesgo. 

-Alarmas volcánicas, sísmicas y climáticas. 

-Protección Civil. 

TEMARIO DETALLADO DE LA ASIGNATURA 

RIESGO VOLCÁNICO: 

El fenómeno volcánico y los escenarios. 

 Concento general. La planificación frente a emergencias 

 Nuestro fenómeno. ¿Qué es un volcán? 

 ¿Qué es lo que causa un volcán? 

 El Magma 

 Tipos de Erupciones 

 Una introducción a la morfología volcánica 

 ¿Por qué estudiar riesgo volcánico? 

 Definición de Riesgo Volcánico 

 El teatro volcánico  

 Los Peligros Volcánicos. 

 

Gestión del Riesgo Volcánico. 

 Conceptos de seguimiento, pronóstico y predicción de erupciones 

 Vigilancia de Volcanes activos 

 Pronósticos de erupciones volcánicas 

 Planificación para afrontar una catástrofe 

 Educación y Divulgación 

 Gestión de alertas en una crisis volcánica 

 Actuaciones frente a una erupción volcánica 

 Mapas de riesgos, modelización 

 

RIESGO SÍSMICO: 

 Definición 

 Peligro versus riesgo 

 Cómo definir la peligrosidad 

 Los Terremotos y sus Leyendas 

 ¿Qué es un terremoto? 

 Causas de los terremotos 

 Ondas sísmicas 
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 ¿Cómo se miden los terremotos? 

 Magnitud e intensidad 

 ¿Qué es un Tsunami? 

 Reducción del Riesgo Sísmico 

 Gestión del Riesgo sísmico 

 

RIESGO CLIMÁTICO 

 Introducción: concepto de riesgo climático y periodo de retorno 

 Fenómenos extremos meteorológicos y climáticos 

 Caracterización dinámica de los extremos meteorológicos 

 Índices de extremos 

 Tratamiento estadístico de los extremos 

 Cambio climático y extremos: modelo conceptual 

 Proyecciones de cambio climático y extremos 

BIBLIOGRAFÍA 

RIESGO VOLCÁNICO 

 Riesgo Volcánico. Serie casas de los Volcanes. Ed. Científico Ramón Ortiz. Servicio de publicaciones del 

Cabildo de Lanzarote. 1996. 304 p. 

 La volcanología actual. Ed. Joan Martí y Vicente Araña. Colección Nuevas Tendencias, n21, CSIC. 578p 

 Encyclopedia of Volcanoes. Editor Sigurdsson. Academic Press. 2000. 1417 p. 

 

RIESGO SÍSMICO 

 Earthquake Science and Seismic Risk Reduction, Volumen 1 F. Mulargia, R.J. Geller (editors) Springer 

Science & Business Media, 30 nov. 2003 - 338 páginas 

 SeismicHazards, Risk and Disaster (2014). F. Shroeder & M. Wyss (editors). Elsevier. 

 

RIESGO CLIMÁTICO 

 Field et al (2012). Managing the risks of extreme events and disasters to advance climate change adaptation. 

Cambridge University Press, New York, 582 pp.   

 IPCC (2013). Climate Change 2013: The Physical Science Basis. Stocker TF et al (eds). Cambrifge University 

Press, New York, 1535 pp. 

 Reiss, R.D., Thomas, M. 2001. Statistical analysis of extreme values. Birkhäuser Verlag, Basel, 511 pp. 

 Wilks, D.S. (1995). Statistical methods in the atmospheric sciences. Academic Press, San Diego, 467 pp.   

ENLACES RECOMENDADOS (OPCIONAL) 

 https://volcanoes.usgs.gov/index.html 

 http://globalvolcanomodel.org/wp-content/uploads/2015/08/Global-Volcanic-Hazards-and-Risk-Full-book-

low-res.pdf 

 http://volcanic.massey.ac.nz/ 

 http://www.protezionecivile.gov.it/jcms/en/rischio_vulcanico.wp 

 http://www.wovo.org 

 http://www.wmo.ch                           Organización Meteorológica Mundial. 

 http://www.aemet.es                         Agencia Estatal de Meteorología. 

 http://www.ipcc.ch                             Panel Intergubernamental del Cambio Climático 

 http://www.cru.uea.uk                       Climate Research Unit, University of East Anglia. 

 http://ingrid.ldeo.columbia.edu        University of Columbia (USA) 

 http://www.ncdc.noaa.gov                National Climatic Data Center (USA) 

 http://cdiac.esd.ornl.gov                   Carbon Dioxide Information Analysis Center. 

 

METODOLOGÍA DOCENTE 



 

 

Página 5 

 Lección magistral/expositiva 

 Sesiones de discusión y debate 

 Resolución y estudio de casos prácticos 

 Seminarios 

 Análisis de fuentes y documentos 

 Realización de trabajos individuales 

EVALUACIÓN (INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN, CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y PORCENTAJE SOBRE LA 

CALIFICACIÓN FINAL, ETC.) 

CONVOCATORIA ORDINARIA 

El artículo 17 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada establece 

que la convocatoria ordinaria estará basada preferentemente en la evaluación continua del estudiante, excepto para 

quienes se les haya reconocido el derecho a la evaluación única final. 

 

 

Descripción del Sistema de Evaluación 
Ponderación 

mínima 
Ponderación 

 máxima 

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase  

o individualmente a lo largo del curso 
0 5 

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.  

(individual o en grupo) 
30 40 

Pruebas escritas.  45 65 

Presentaciones orales.  0 5 

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión  

y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas 

 

5 10 

 

 

Los trabajos prácticos, así como los problemas, trabajos, informes y ejercicios que propusiesen por los profesores 

deberán ser entregados obligatoriamente por los alumnos en la fecha indicada por el profesor como requisito 

indispensable para aprobar la asignatura.  

 

Problemas, trabajos, informes, ejercicios y pruebas escritas de cada bloque temático que se propusiesen por los 

profesores deberán obligatoriamente estar aprobados.  

 

Se trata de una asignatura presencial por lo que la asistencia a clase es obligatoria salvo justificación debidamente 

documentada. 

 

El profesor responsable de cada parte temática decidirá la forma de evaluación. 

 

La calificación final será la media de las tres partes temáticas constituyentes de la asignatura, debiendo estar 

necesariamente cada bloque temático aprobado. 

 

 

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA 

El artículo 19 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada establece 

que los estudiantes que no hayan superado la asignatura en la convocatoria ordinaria dispondrán de una convocatoria 

extraordinaria. A ella podrán concurrir todos los estudiantes, con independencia de haber seguido o no un proceso de 

evaluación continua. De esta forma, el estudiante que no haya realizado la evaluación continua tendrá la posibilidad de 

obtener el 100% de la calificación mediante la realización de una prueba y/o trabajo. 

 

* Examen final escrito que requerirá que el alumno responda a cuestiones teóricas relacionadas con el temario de la 

asignatura.  
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DESCRIPCIÓN DE LAS PRUEBAS QUE FORMARÁN PARTE DE LA EVALUACIÓN ÚNICA FINAL ESTABLECIDA 

EN LA NORMATIVA DE EVALUACIÓN Y DE CALIFICACIÓN DE LOS ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD DE 

GRANADA 

El artículo 8 de la Normativa de Evaluación y Calificación de los Estudiantes de la Universidad de Granada establece 

que podrán acogerse a la evaluación única final, el estudiante que no pueda cumplir con el método de evaluación 

continua por causas justificadas. 

Para acogerse a la evaluación única final, el estudiante, en las dos primeras semanas de impartición de la asignatura o en 

las dos semanas siguientes a su matriculación si ésta se ha producido con posterioridad al inicio de las clases o por 

causa sobrevenidas. Lo solicitará, a través del procedimiento electrónico, a la Coordinación del Máster, quien dará 

traslado al profesorado correspondiente, alegando y acreditando las razones que le asisten para no poder seguir el 

sistema de evaluación continua. 

 

La evaluación en tal caso consistirá en: 

 

Examen final escrito que requerirá que el alumno responda a cuestiones teóricas relacionadas con el temario de la 

asignatura.  

 

ESCENARIO A (ENSEÑANZA-APRENDIZAJE PRESENCIAL Y NO PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Consultar lugar y horario de tutorías: 
 
ttps://www.ugr.es/~fteorica/Docencia/2020-

2021/Tutorias.php 
 
https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=5052495

65453485371 

En escenario semipresencial, salvo excepciones, se 

atenderán las tutorías por videoconferencia o correo 

electrónico oficial. Las tutorías individuales tendrán lugar 

previa petición del estudiante. El profesor podrá proponer 

tutorías grupales, obligatorias u optativas, si lo estima 

oportuno como herramienta de retorno formativo en caso 

de que hubiera que impartir clases virtuales en modo 

asíncrono.  

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

 La proporción entre clases virtuales y presenciales dependería del centro y circunstancias sanitarias. En las 

clases virtuales se concentraría la enseñanza de índole teórica, en las presenciales se primaría la de resolución 

de dudas y resolución de los problemas. 

 Las clases virtuales se impartirán utilizando las plataformas que dicte la UGR en su momento. Se primará la 

impartición síncrona o la grabación de las clases presenciales, según las circunstancias sanitarias (enfermedad 

del profesor o familiar, conciliación familiar, …) del profesor.  

 Las plataformas descritas (Prado, Google Meet, Consigna UGR, Google Drive a través de cuenta @go.ugr, 

correo institucional, …) son las actualmente autorizadas por la UGR. Podrían verse modificadas si las 

instrucciones de la UGR al respecto cambiasen durante el curso. 

 Como medida adicional, se prestaría especial atención en facilitar material docente a los estudiantes a través de 

la plataforma Prado, Consigna UGR y/o Google Drive. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

La evaluación se realizará a partir de: 

 

 

https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505249565453485371
https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505249565453485371
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Descripción del Sistema de Evaluación 
Ponderación 

mínima 
Ponderación 

 máxima 

Pruebas, ejercicios y problemas, resueltos en clase  

o individualmente a lo largo del curso 

 

0 5 

Valoración final de informes, trabajos, proyectos, etc.  

(individual o en grupo) 
30 40 

Pruebas escritas.  45 65 

Presentaciones orales.  0 5 

Aportaciones del alumno en sesiones de discusión  

y actitud del alumno en las diferentes actividades desarrolladas 

 

5 10 

 

Los 5 puntos anteriores tendrán lugar, si la situación lo permite, de forma presencial y los porcentajes aquí mostrados 

podrán ser modificados previo acuerdo con los estudiantes. Si no fuese posible, las pruebas se plantearían como 

entregas secuenciadas de respuestas y soluciones de problemas que se realizarán a través de la plataforma Prado 

Examen, Google Meet, siempre siguiendo las instrucciones que dictase la UGR en su momento. 

Convocatoria Extraordinaria 

* Examen final escrito que requerirá que el alumno responda a cuestiones teóricas relacionadas con el temario de la 

asignatura. 

 

La prueba sería presencial. Si no fuese posible, se realizará como conjunto de entregas secuenciadas a través de Google 

Meet y la plataforma PRADO, siempre siguiendo las instrucciones que dicte la UGR al respecto. 

Evaluación Única Final 

* Examen final escrito que requerirá que el alumno responda a cuestiones teóricas relacionadas con el temario de la 

asignatura. 

 

La prueba sería presencial. Si no fuese posible, se realizará como conjunto de entregas secuenciadas a través de Google 

Meet y la plataforma PRADO, siempre siguiendo las instrucciones que dicte la UGR al respecto. 

ESCENARIO B (SUSPENSIÓN DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL) 

ATENCIÓN TUTORIAL  

HORARIO 

(Según lo establecido en el POD) 

HERRAMIENTAS PARA LA ATENCIÓN TUTORIAL 

(Indicar medios telemáticos para la atención tutorial) 

Consultar lugar y horario de tutorías: 
 
ttps://www.ugr.es/~fteorica/Docencia/2020-

2021/Tutorias.php 
 
https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=5052495

65453485371 

 
 

En escenario B, se atenderán las tutorías por 

videoconferencia o correo electrónico oficial. Las tutorías 

individuales tendrán lugar previa petición del estudiante. 

El profesor podrá proponer tutorías grupales, obligatorias 

u optativas, si lo estima oportuno como herramienta de 

retorno formativo en caso de que hubiera que impartir 

clases virtuales en modo asíncrono. 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA METODOLOGÍA DOCENTE 

https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505249565453485371
https://cms.ual.es/UAL/personas/persona.htm?id=505249565453485371
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 Todas las clases serían virtuales y se impartirán utilizando las plataformas Google Meet o las que dicte la UGR 

en su momento o de mediante un escenario asíncrono con clases grabadas, en función de la situación del 

profesor y sus circunstancias sanitarias (enfermedad del profesor o familiar, conciliación familiar, …). Las 

clases grabadas serían compartidas por Google drive y se complementarían con actuaciones de seguimiento y 

retorno formativo específicas para ese fin (tutorías, tareas, entregas, …) 

 Las plataformas descritas (Prado, Google Meet, Consigna UGR, Google Drive a través de cuenta @go.ugr, 

correo institucional, …) son las actualmente autorizadas por la UGR. Podrían verse modificadas si las 

instrucciones de la UGR al respecto cambiasen durante el curso. 

 Como medida adicional, se prestaría especial atención en facilitar material docente a los estudiantes a través de 

la plataforma Prado, Consigna UGR y/o Google Drive. 

 

MEDIDAS DE ADAPTACIÓN DE LA EVALUACIÓN (Instrumentos, criterios y porcentajes sobre la calificación final) 

Convocatoria Ordinaria 

 La distribución de pruebas y tareas evaluables sería la misma que en escenario A, pero dichas pruebas de 

evaluación continua se llevarían a cabo como entregas secuenciadas de respuestas y soluciones de problemas que se 

realizarán a través de la plataforma Prado Examen y Google Meet, siempre siguiendo las instrucciones que dictase 

la UGR en su momento. 

Convocatoria Extraordinaria 

* Examen final escrito que requerirá que el alumno responda a cuestiones teóricas relacionadas con el temario de la 

asignatura. 

 

La prueba se realizará como conjunto de entregas secuenciadas a través de Google Meet y la plataforma PRADO, 

siempre siguiendo las instrucciones que dicte la UGR al respecto. 

Evaluación Única Final 

* Examen final escrito que requerirá que el alumno responda a cuestiones teóricas relacionadas con el temario de la 

asignatura. 

 

La prueba se realizará como conjunto de entregas secuenciadas a través de Google Meet y la plataforma PRADO, 

siempre siguiendo las instrucciones que dicte la UGR al respecto. 

 


